
 

 

Estimados presidentes: 

Celebrada la Asamblea General de la RFETA el pasado domingo 8 de septiembre, y 

con la temporada 2018/2019 cerrada por acuerdo de ésta, resulta indispensable contar 

con vuestra colaboración para que el proceso de cierre de la temporada 2018/2019 y la 

apertura de la nueva temporada 2019/2020 en el sistema Playoff, resulte lo más ágil y 

sencillo posible, y que sobre todo no se registren incidencias que retrasen el proceso, 

pues éste nos afecta a todos.  

Necesitamos que este proceso se haga de forma coordinada, y para ello os describimos 

los pasos para el correcto desarrollo del proceso: 

1º.- Las Federaciones Autonómicas deben cerrar la temporada 2018/2019 el 

domingo 15 de septiembre de 2019 a las 12:00, y mandar confirmación de 

dicho cierre a la dirección de correo electrónico: 

secretaria.tecnica@federarco.es 

2º.- Una vez cerrada la temporada 2018/2019 en todas las Federaciones 

Autonómicas, el lunes 16 de septiembre de 2019, a las 10:00, la RFETA a su 

vez cerrará la temporada 2018/2019. A partir de ese momento no se admitirán 

más licencias correspondientes a la temporada 2018/2019, y las recibidas 

durante los días restantes del mes de septiembre, serán válidas ya para la 

temporada 2019/2020, con vigencia desde del 1 de octubre de 2019 al 30 de 

septiembre de 2020, tal y como se acordó en reunión de Junta Directiva,  

ratificado por la Asamblea en su sesión ordinaria del domingo 23 de septiembre 

de 2018, que fijó las temporadas deportivas con vigencia desde 1 de octubre al 

30 de septiembre de cada temporada. 

3º.- La RFETA abrirá la temporada 2019/2020 el lunes 16 de septiembre a las 

12:00, enviando confirmación de apertura de la temporada a las Federaciones 

Autonómicas. Desde ese momento, las Federaciones Autonómicas podrán 

proceder a la apertura de sus temporadas 2019/2020, y no antes.  

Si alguna Federación abriera la temporada antes de que lo hiciera la RFETA, 

incurriríamos en errores graves de exportación. 

4º.- Las Federaciones Autonómicas, tras haber recibido la confirmación por parte 

de la RFETA, abrirán sus correspondientes temporadas 2019/2020 el 16 de 

septiembre de 2019. En caso de existir alguna dificultad o retraso, la RFETA lo 

comunicará puntualmente. 

5º.- Os recordamos que tenéis que modificar las cuotas “habilitada central” de 

las licencias de deportistas en el árbol de cuotas de vuestro entorno Playoff, 

adoptando los precios aprobados por la Asamblea General celebrada en la 

sesión ordinaria del pasado 8 de septiembre.  
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Para facilitaros el trabajo, el Director Deportivo de la RFETA  nos ha confeccionado una 

pequeña guía con las instrucciones que hay que seguir, paso a paso: 

 

CIERRE y APERTURA DE TEMPORADAS EN PLAY-OFF  

El proceso de cerrar y abrir temporada consiste en 3 pasos: 

1. Cerrar temporada 

2. Crear nueva temporada 

3. Asignar modalidades a la nueva temporada 

 

1.- CERRAR LA TEMPORADA 

Para cerrar temporada, primero hay que ir al listado de temporadas:  

Modalidades >> Temporadas  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En este listado hay que abrir la temporada que presente el estado "ABIERTA". Una vez 

seleccionada la temporada en cuestión, debéis seleccionar el botón "CERRAR 

TEMPORADA":  

 

Ahora ya tendríais la temporada cerrada (imprescindible que estén resueltos todos los 

errores de exportación y cerrada antes de las 12:00 del 15-09-2019). El siguiente paso será 

crear una nueva temporada, pero para ello es importante esperar a la comunicación de la 

RFETA, confirmando la apertura de la nueva temporada. 

2.- CREAR NUEVA TEMPORADA 

De nuevo desde el listado de temporadas, seleccionar el botón "NUEVA TEMPORADA".  

 

 

 

Cuando ya tengas la nueva temporada creada, el último paso será asignar las modalidades 

a la nueva temporada. 

 

 



 

 

3.- ASIGNAR MODALIDADES A LA NUEVA TEMPORADA  

 

Vamos al listado de modalidades:  

 

 

Con cada modalidad que tengáis, debéis entrar y seleccionar la nueva temporada:   

 

Ante cualquier duda o consulta, podéis poneros en contacto con la RFETA a través de las 

siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

secretaria.tecnica@federarco.es  

direccion.deportiva@federarco.es  

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 11 de septiembre de 2019 

Rifaat Chabouk 

Secretario General 
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